
Conferencia Nacional de Gobernadores 

ACUERDOS DE LA REUNIÓN DE GOBERNADORES INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DEL CAMPO DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE 

GOBERNADORES 
 
Asistieron los Gobernadores de: Baja California Sur, Ing. Narciso Agúndez 
Montaño; Campeche, C. P. Jorge Carlos Hurtado Valdez; Colima, Lic. Jesús 
Silverio Cavazos Ceballos; Chihuahua, Lic. José Reyes Baeza Terrazas; Durango, 
C. P. Ismael Hernández Deras; Michoacán, Mtro. Leonel Godoy Rangel; San Luis 
Potosí, C. P. Marcelo de los Santos Fraga; Sinaloa, Lic. Jesús Alberto Aguilar 
Padilla, Coordinador de la Comisión; Tamaulipas, Ing. Eugenio Hernández Flores; 
y Zacatecas, Lic. Amalia D. García Medina. 
 
Asimismo, se contó con la asistencia de los Representantes de las siguientes 
Entidades Federativas: Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Distrito Federal, 
Guerrero, México, Nuevo León, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán. 
 
PRIMERO.- Los integrantes de la Comisión del Campo de la Conferencia Nacional 
de Gobernadores acordaron promover un encuentro, con carácter de urgente, con 
el Lic. Fernando Gómez-Mont Urueta, Secretario de Gobernación, y 
Representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con el objetivo de revisar las 
reglas de operación de los programas correspondientes a la SAGARPA para el 
ejercicio 2009. De igual forma, se propiciará la participación de legisladores 
integrantes de las Comisiones pertinentes del H. Congreso de la Unión. 
 
SEGUNDO.- Las Entidades Federativas que aun no han firmado el convenio 
marco de coordinación, así como sus anexos, expresan su intención de realizar la 
firma de los mismos, una vez que hayan sido atendidas las observaciones de los 
miembros de esta Conferencia. 

TERCERO.-.En virtud de las condiciones imperantes en el sector pesquero 
nacional, la CONAGO expresa un respetuoso llamado al Gobierno Federal para 
que se resuelva la problemática relativa al precio del Diesel Marino. 

CUARTO.- Dada la trascendencia del sector pesquero para las Entidades 
Federativas, la CONAGO manifiesta que le dará un tratamiento de la misma 
magnitud que a los temas relativos al Campo. 

 
Ciudad de México, 7 de enero de 2009. 
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